
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 76001310301720180011700 

Proceso Verbal 

Demandante Jorge Acosta Martínez y otros  

Demandado  Jero S.A.S y otro 

Providencia  Auto Sustanciación No.  258 

Decisión Auto acepta sustitución, reconoce personería, 

autoriza el acceso al expediente y adjunta link de 

audiencia. 

 

Es menester señalar que, la abogada Clara Isabel Agudelo de Zúñiga, 

quién funge como apoderada judicial de la pasiva en la litis, ha arribado 

a este Despacho, correo electrónico mediante el cual sustituye poder a 

la Dra. Paola Echeverry Castro, sustitución que ha de concederse por 

cumplir los requisitos a los que se refiere el art 75 del Código General 

del Proceso. 

 

De igual manera la referida profesional del derecho, solicita mediante 

memorial, le sea remitido el link correspondiente a fin de tener acceso al 

expediente, petición a la que se accederá. 

 

En la misma manera, se indicará el link correspondiente por medio del 

cual, se llevará a cabo la audiencia programada para el día 24 de marzo 

del 2021. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada Clara 

Isabel Agudelo de Zúñiga en cabeza de la abogada Paola Echeverry 

Castro, quien es, portadora de la Tarjeta Profesional 145.925 del C.S. de 



la J, a quien se le reconoce como apoderada de la parte demandada, a 

fin de que  asista a la audiencia fijada para el día 24 de Marzo de 2021 a 

partir de las 7: 00 am en los términos y para los efectos a los que se 

contrae la sustitución conferida. 

 

SEGUNDO. ACCEDER a la petición elevada por la apoderada judicial de 

la parte demandada indicando que el link acceso al expediente es:  

https://etbcsjy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17cccali_cendoj_ramajud

icial_gov_co/Eik_QPSUR9BIoy3SXmHjKIB7OrgBag9Ng8Wr8EJzxHlMA?e

=A2jYir  

 

TERCERA.  INDICAR a las partes que, la audiencia programada para el 

día 24 de marzo del 2021 se adelantará a través de la plataforma 

lifesize, mediante el link: https://call.lifesizecloud.com/8388452  

 

CUARTA. La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

046 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __047___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 24 de marzo de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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